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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Nariño (A), veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 
 

 

Proceso PRESCRIPCIÓN HIPOTECA 

Demandante LEIDY BUITRAGO OSORIO 

Demandado JUAN DE JESÚS RESTREPO BOLÍVAR 

Radicado 05 483 4089 001 2023 00066 00 

Providencia Sustanciación Nro. 344 

 

 
 

De conformidad con el artículo 48 numeral 7 del Código General del Proceso, se designa 
como curador ad-litem en este proceso, al doctor JOHN STIVEN LOAIZA MARULANDA, 
portadora de la T.P. Nro.: 317.981 del C. S. de la Judicatura, a fin de que represente al 
demandado JUAN DE JESÚS RESTREPO BOLÍVAR, dentro del proceso PRESCRIPCIÓN 
HIPOTECA, donde es demandante LEIDY BUITRAGO OSORIO, profesional éste con el 
que se surtirá la correspondiente notificación. 

 

Ofíciese en tal sentido al referido profesional. 
                                   

 
N O TI F I Q U E S E 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO. - Que el auto anterior 

fue notificado en ESTADOS No. 057 

fijados hoy 25 de oct. de 2023. 
en la secretaría del Juzgado a las 

8:00 a.m. 

 

 
SOL ANGELA OSORIO RONDÒN 

Secretaria 


